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Biden pide hablar con AMLO; aun no, responde su gobierno 
La embajadora de México en EU informó al equipo del demócrata que el Presidente 
espera la definición final para felicitar al ganador 

 

 
Confiesa panista sobornos 
Declara Caraveo en FGR 

 

 

Avalan el Presupuesto de 2021 sin cambios sustanciales 
Reservas. Esté miércoles continuarán el debate y la votación en lo particular 
 

 

SAT: se triplicó pago de grandes contribuyentes en el 2020 
Llegó a 201,000 mdp en los primeros 10 meses del año 
 

 
Apretará el SAT fiscalización de grandes empresas 
Captó 200 mil mdp de consorcios 
 

 
México expone a EU por qué está en pausa la felicitación a Biden 
Elecciones. La embajadora Bárcena argumenta que esperar los resultados oficiales 
tiene base en principios históricos de política exterior, como el de la no intervención 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Le asignan menos dinero a vacunación 
Diputados avalaron en lo general presupuesto 2021 

 

 
Va presupuesto con duro recorte al INE 
El dictamen fue aprobado en comisiones por Morena y aliados; trae para el Instituto 
$870 millones menos que en 2020, aun cuando habrá elecciones federales y consulta 
pública sobre expresidentes 
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La Razón 
“Me da risa”, “cinismo profesional”: Bartlett y Adán chocan por Tabasco 
inundado 
Conflicto por desfogue de la presa Peñitas 
 

 
El Fonden no hace falta, asegura AMLO 
Van 325 mil damnificados por lluvias 
 

 
“Rescatar a los de abajo va a ayudar a los de arriba y funciono la 
formula” 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

Primero la niñez 
Exige la UNICEF no recortar el presupuesto destinado al desarrollo infantil 

 

 

Pactan alianza PAN, PRI y PRD contra Morena 
Para recuperar la Cámara de Diputados en 2021 
 

   
Bonifaz: impera impunidad en feminicidios 
La próxima integrante del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer aseguró que es muy grave el uso de armas contra mujeres en Q. Roo 
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Panorama Nacional 
 
 

Asegura AMLO que no faltarán recursos para los afectados por lluvias (La 

Jornada, Alonso Urrutia y Fabiola Martínez, p. web). 
Después de una reunión a la que asistieron los principales actores federales y estatales 
involucrados en atender la emergencia por las inundaciones en el sureste, se fijó un 
plazo de 10 días para elaborar el plan integral para dar solución de fondo a las 
recurrentes afectaciones. 
Una vez determinadas las acciones necesarias, se definirán costos para adquirir dragas, 
desazolvar ríos, construir infraestructura para evitar nuevas emergencias e instrumentar 
planes de mejoramiento urbano. 
Antes del encuentro que encabezó en Palacio Nacional, durante su conferencia 
mañanera, el presidente Andrés Manuel López Obrador aseveró que la emergencia que 
se enfrenta en Tabasco se deriva de lluvias intensas no registradas desde hace 50 años, 
que han elevado el nivel de agua en los muchos ríos que atraviesan la planicie de esa 
entidad. Se abandonó el desazolve de los cauces, por lo que se estanca y tarda en bajar 
su nivel, lo que ha traído en consecuencia 35 mil viviendas inundadas. 
Estamos esperando que pase la emergencia, evacuar, porque todavía hasta ayer se 
estaba trasladando gente, familias a albergues para hacer censos casa por casa y 
entregar de manera directa los apoyos, agregó. Ante los cuestionamientos de la 
suficiencia de recursos para damnificados tras la desaparición del Fondo Nacional de 
Desastres (Fonden), sostuvo que no faltará dinero para atenderlos, porque ahora es 
todo el presupuesto, porque el famoso Fonden era un hoyo negro de corrupción, por lo 
que están presentadas denuncias en la Fiscalía General de la República por cómo lo 
manejaban. 
Frente a las críticas por el manejo federal a la atención de la emergencia, López Obrador 
respondió: tenemos nuestra conciencia tranquila, tengo un tribunal, que es el que me 
juzga, y ese tribunal es mi conciencia. Si no la tuviese tranquila, pues no podría 
gobernar. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/11/politica/005n1pol) 
 

Será automático el aval de Cofepris para laboratorios extranjeros (El 

Economista, Maritza Pérez, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador anunció la creación de un decreto 
presidencial para permitir que las farmacéuticas extranjeras obtengan en automático y 
sin la validación de la Cofepris, el permiso para vender medicamentos en México. 
Al señalar que al interior del gobierno existen algunas resistencias al cambio como, por 
ejemplo, que las empresas extranjeras se enfrentan a diversos “obstáculos” por parte 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) para 
obtener a los permisos de exportación de sus productos, pues explicó que inicialmente 
Cofepris fijaba un plazo de 90 días para el proceso, que después bajó a 60 días. 
Por ello, dijo, tuvo que emitir una especie de acuerdo especial o decreto “para validar 
los registros que esas farmacéuticas ya tienen en sus países, porque estamos hablando 
de empresas serias, que no tengan que obtener un nuevo permiso de Cofepris”. 
Con lo cual, se evitará el desabasto de medicamentos, además de ser parte del acuerdo 
que se firmó con la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) 
para la adquisición de medicinas desde cualquier parte del mundo. 
“Y no saben también al interior del gobierno cuántas resistencias estamos enfrentando. 
Por ejemplo, la Cofepris, que es una institución del gobierno, había establecido que para 
dar el permiso y poder introducir o importar medicamentos, se necesitaban, primero, 90 
días, luego 60, ¿para qué?, para desalentar a las farmacéuticas extranjeras y decir: 
¿Cómo le voy a vender al Gobierno de México si no me van a dar la autorización? 
“Todavía ayer 10 de noviembre, preguntamos ¿y cuántos días ahora se van a requerir?, 
y me contestaron: 20, dije: no, y hoy vienen los de Naciones Unidas y se les va a notificar 
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con un oficio del señor de que es en automático”, expresó el presidente en conferencia 
de prensa matutina. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Sera-automatico-el-aval-de-Cofepris-
para-laboratorios-extranjeros-20201111-0003.html) 
 

Destaca Ebrard optimismo en el país por avances en vacunas (La Jornada, 

Fabiola Martínez y Alonso Urrutia, p. web). 
El canciller Marcelo Ebrard mostró optimismo por los avances en los ensayos de 
distintas vacunas contra el Covid-19 y destacó la participación y compromisos de México 
en algunos de ellos, como el convenio con Pfizer-BioNTech firmado el 12 de octubre. 
Hoy nos toca ser optimistas, dijo al detallar el acuerdo de precompra con Pfizer para 
cubrir de 7.75 a 17.2 millones de personas. 
El proyecto de ese laboratorio muestra efectividad en más de 90 por ciento de los casos, 
según reportó la empresa, mismo rango de vacunas existentes contra el sarampión, por 
ejemplo, y muy superior a las estimaciones iniciales de 55 por ciento, destacó Ebrard. 
Pfizer espera que las autoridades regulatorias en Estados Unidos y la Unión Europea 
aprueben la vacuna a finales de este mes o principios del próximo para producir al 
menos 15 millones de dosis en lo que resta del año, añadió el canciller. Desde el inicio 
del estudio, el 27 de julio, no se han observado efectos secundarios graves. 
Ante el presidente Andrés Manuel López Obrador se refirió también al acuerdo de 
México con AstraZeneca-Oxford y a las pláticas con Rusia para que el país participe en 
los próximos meses en la fase 3 del proyecto Sputnik, vacuna sin efectos secundarios 
graves y con muy alto grado de eficacia. 
CanSinoBio, de capital chino, inició ensayos clínicos en Guerrero y Oaxaca, y se prevé 
su ampliación a entre 10 y 14 entidades, con la participación de hasta 15 mil voluntarios 
mayores de edad. Hay nueve centros de salud autorizados para ese fin, ubicados en 
igual número de entidades federativas, y luego seguirán Aguascalientes, Ciudad de 
México, Coahuila, Michoacán y Nuevo León, precisó. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/11/politica/016n2pol) 
 

La oposición asume agenda de Sí por México (El Economista, Rolando Ramos, p. 

web). 
Los presidentes nacionales del PRI, PAN y PRD, Alejandro Moreno, Marko Cortés y 
Jesús Zambrano, respectivamente, hicieron suya la agenda de Sí por México para 
construir, rumbo a las elecciones federal y locales del 2021, una “nueva mayoría 
democrática”. 
Convocados por la citada agrupación civil para firmar compromisos, se dijeron 
dispuestos a postular candidatos ciudadanos el próximo año, cuando se elegirán 500 
diputados federales y 15 gobernadores, entre otros muchos cargos más. 
Durante la convención nacional ciudadana de la agrupación, Alejandro Moreno invitó a 
sus integrantes a que sean candidatos del PRI, asuman la decisión y “salgan a ganarse 
el voto con nosotros” para poder llevar “la representación ciudadana” y la agenda que 
impulsan a la Cámara de Diputados y plataformas de gobierno. 
A pregunta específica en conferencia de prensa posterior, Cortés respondió que su 
partido postulará “en muchas partes del territorio nacional a muchas mujeres y hombres 
(...) que no han militado en un partido político, que son apolíticos y que, eminentemente, 
representarán la causa de Acción Nacional o de la sociedad civil”. 
Cuestionado sobre si la verdadera intención de Sí por México es buscar candidaturas el 
próximo año, no tanto impulsar una agenda ciudadana en problemas como corrupción 
e inseguridad, entre otros temas, admitió “que habrá algunas candidaturas ciudadanas 
que serían estrictamente de carácter local en los lugares donde se requiera oxigenar, 
evitar el chapulineo y las figuras de reciclaje político”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/La-oposicion-asume-agenda-de-Si-por-
Mexico-20201110-0156.html) 
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México está listo para trabajar con el futuro gobierno de EU, dice la 
embajadora de López Obrador en Washington (El Economista, Agencia, p. web). 
México está preparado para trabajar de forma constructiva con el próximo gobierno de 
Estados Unidos, dijo el martes la embajadora de México en Washington, al explicar a 
"interlocutores estadounidenses" la posición mexicana de esperar para felicitar al 
ganador de la elección presidencial. 
Hasta el momento, el presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, se ha 
abstenido de felicitar a Joe Biden por ganar las elecciones, incluso cuando otros líderes 
ya enviaron sus mejores deseos. 
El mandatario mexicano descartó esta semana tener alguna diferencia con el 
demócrata, pero reiteró que esperará a que las autoridades estadounidenses se 
pronuncien de forma definitiva sobre los comicios. 
La embajadora Martha Bárcena dijo que tal decisión subraya el respeto de México al 
sistema político estadounidense, a los partidos demócrata y republicano, así como al 
presidente Donald Trump y el "presunto presidente electo Joseph Biden", según un 
comunicado traducido del inglés al español. 
En respuesta a preguntas de usuarios de Twitter, Bárcena explicó que existen varios 
sinónimos para la palabra "prospective", utilizada en la versión original en inglés. 
"Puede traducirse de varias maneras, presunto es una de ellas, virtual sería otra, 
probable, eventual, futuro", dijo la diplomática en un tuit. 
Esto pareció ser un leve cambio de posición del gobierno mexicano. Sin embargo, no 
quedó claro de inmediato si el lenguaje indicaba un cambio en la postura oficial de 
México. La cancillería no ofreció comentarios específicos sobre el comunicado. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Mexico-esta-listo-para-trabajar-con-el-
futuro-gobierno-de-EU-dice-la-embajadora-de-Lopez-Obrador-en-Washington-
20201110-0144.html) 
 

Aprueban en lo general el Presupuesto de 2021 sin cambios sustanciales 
(El Financiero, Zenyazen Flores y Víctor Chávez, p. web). 
Tras una sesión de siete horas que se dio en medio de una “guerra” de mantas y 
pancartas con señalamientos entre bancadas partidistas por recortes y el “jaloneo” del 
gasto federalizado, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, con 297 
votos a favor, 134 en contra y cero abstenciones, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) 2021. 
Luego de la aprobación en lo general y en lo particular de los artículos y Anexos no 
reservados, el Pleno decretó un receso y la sesión se reanudará a las 11:00 horas de 
este miércoles para continuar con la discusión en lo particular del dictamen de los 
artículos reservados. 
Al presentar el dictamen, el presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
Erasmo González, señaló que el gasto neto total previsto en el PEF 2021 equivale a 
6.295 billones de pesos, lo que representa una disminución real del 0.3 por ciento 
respecto al Presupuesto aprobado para este 2020. 
“Esta reducción es reflejo de las dificultades económicas que vivimos todos, pero 
también de los grandes esfuerzos que se encuentra realizando el Estado mexicano por 
hacer más eficiente el uso de los recursos públicos, de tal manera, el porcentaje de 
reducción al presupuesto es mucho menor a la caída en la actividad económica”, 
argumentó. 
Expuso que el dictamen mantiene los tres pilares del gasto público contenidos en la 
propuesta presidencial: 1) ampliar y fortalecer el sistema de salud, particularmente la 
atención de los grupos vulnerables, 2) promover una reactivación rápida y sostenida del 
empleo y de la actividad económica, y 3) reformar la red de protección social de los 
grupos más desfavorecidos del país. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/morena-se-impone-y-el-presupuesto-2021-va-sin-
cambios) 
 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Mexico-esta-listo-para-trabajar-con-el-futuro-gobierno-de-EU-dice-la-embajadora-de-Lopez-Obrador-en-Washington-20201110-0144.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Mexico-esta-listo-para-trabajar-con-el-futuro-gobierno-de-EU-dice-la-embajadora-de-Lopez-Obrador-en-Washington-20201110-0144.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Mexico-esta-listo-para-trabajar-con-el-futuro-gobierno-de-EU-dice-la-embajadora-de-Lopez-Obrador-en-Washington-20201110-0144.html
https://elfinanciero.com.mx/nacional/morena-se-impone-y-el-presupuesto-2021-va-sin-cambios
https://elfinanciero.com.mx/nacional/morena-se-impone-y-el-presupuesto-2021-va-sin-cambios


Congreso pretende recortar casi 870 millones de pesos al INE y no darle 
para consulta promovida por AMLO (El Economista, Diego Badillo, p. web). 
El Congreso de la Unión prevé un recorte de 869 millones 999,987 pesos al solicitado 
por el Instituto Nacional Electoral (INE) para 2021 y tampoco contempla aprobar los 
1,499 millones requeridos para realizar la consulta popular promovida por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador que inicialmente era para preguntar si se debe enjuiciar 
o no a los expresidentes. 
De aprobarse en los términos contemplados en el predictamen que analizó la Comisión 
de Presupuesto de la Cámara de Diputados, el recorte total real sería de 2,369 millones 
392,656, si se suman el monto disminuido a la propuesta enviada por el INE y los poco 
más de 1,499 millones que costará la consulta en la que inicialmente se preguntaría si 
los ciudadanos estaban o no de acuerdo en enjuiciar a los expresidentes y finalmente 
quedó en preguntar si están o no de acuerdo en que se lleven a cabo acciones 
pertinentes para emprender un proceso de esclarecimiento de las decisiones políticas 
tomadas en los años pasados. 
En los últimos dos años, el INE ha obtenido menos presupuesto de lo que ha solicitado. 
Para 2019 pidió 11,347 millones de pesos y le aprobaron 10, 397, lo que significó un 
recorte de 950 millones de pesos, mientras que para 2020 requirió 12,494 millones de 
pesos y recibió 11,421 millones de pesos, lo que significó un recorte de 1,071.6 millones 
de pesos. 
El asunto cobra relevancia si se toma en cuenta que en 2021 el INE tiene la misión de 
organizar el proceso electoral más grande de la historia del país. 
El próximo año se renovarán 15 gubernaturas 30 congresos estatales, 1,926 
presidencias municipales, así como la Cámara de Diputados. 
Si se compara la dimensión de elección de 2021 con la de 2018, se observa que la lista 
nominal aumentó 6,57%; habrá elecciones concurrentes en dos estados más, pues pasó 
de 30 a 32; se instalarán 4.94% más casillas electorales; habrá 11.38% más 
supervisores electorales y habrá 16.77% más cargos de elección, entre otros. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Congreso-pretende-recortar-casi-870-
millones-de-pesos-al-INE-y-no-darle-para-consulta-promovida-por-AMLO-20201110-
0128.html) 
 

SAT recaudó 200,999 millones de pesos de Grandes Contribuyentes (El 

Economista, Belén Saldívar, p. web). 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que, de enero a octubre de este 
año, ha recaudado 200,999 millones de pesos a través de la fiscalización del rubro de 
grandes contribuyentes. 
La cifra, comentó en conferencia de prensa Antonio Martínez Dagnino, administrador 
general de Grandes Contribuyentes, duplica lo que se recaudó por estas acciones en 
todo el 2019, cuando los ingresos a través de estas revisiones sumaron 95,000 millones 
de pesos. 
Estos ingresos se obtuvieron de 719 grandes contribuyentes que fueron auditados y no 
interpusieron ningún juicio, por lo que la jefa del SAT, Raquel Buenrostro, agradeció su 
compromiso. 
El universo de grandes contribuyentes es de casi 12,000 causantes, por lo que hay un 
gran margen para realizar más auditorías. 
“Para el resto del año, los grandes retos son continuar con los esfuerzos en otros 
sectores que todavía no han sido revisados y que están pendientes de revisar, terminar 
auditorías en proceso (...) todavía hay muchos sectores que podemos revisar”, señaló 
la jefa del SAT. 
Martínez Dagnino indicó que se empezará a revisar a los sectores como el de acero, 
automotriz, energético, alimenticio, farmacéutico, minería, tiendas de autoconsumo y 
sector financiero, el cual siempre está bajo la lupa del SAT. 
Sobre el listado de 15 grandes contribuyentes con adeudos en el SAT, que fue 
anunciado por el presidente Andrés Manuel López Obrador en meses pasados y donde 
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figuran nombres como Walmart, Alsea, América Móvil, entre otros, el administrador 
informó que se han recuperado alrededor de 25,000 millones de pesos; no obstante, 
esperan que la cifra aumente a final de año. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/SAT-recaudo-200999-mdp-de-Grandes-
Contribuyentes-20201111-0007.html) 
 

Falso que el gobierno quiera importar medicamentos de baja calidad: 
López-Gatell (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, aseguró 
que el gobierno federal no relajará las medidas de regulación sanitaria, ni importará 
medicamentos de baja calidad. Reiteró que el gobierno tampoco violará las reglas del 
Tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) sobre patentes de 
medicinas. 
Luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció la mañana de este 
martes 10 de noviembre en su conferencia de prensa que su gobierno permitirá en 
automático a las empresas farmacéuticas transnacionales contar con el registro de sus 
productos ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el 
subsecretario Hugo López-Gatell afirmó que esto no implicará relajar el control sanitario, 
y aseguró que la Cofepris seguirá evaluando la calidad y eficacia de los mismos. 
“Seguramente aparecerá que queremos importar medicamentos de baja calidad. Sepan 
ustedes que esto es falso. No vamos a importar medicamentos de baja calidad; lo que 
vamos a hacer es romper con algunas barreras proteccionistas que de facto ocurrían en 
el proceso de regulación sanitaria y que hacían que se redujeran las posibilidades de 
mercado, de acceso al mercado del gobierno mexicano, para las compras públicas de 
insumos para la salud”, aseveró. 
Garantizó que no se relajarán las medidas de control sanitario, y comentó que es falso 
“que se pretende importar medicamentos de sitios donde pudieran no tener la calidad 
necesaria. Falso, falso, falso”. 
Explicó que “México, desde enero del 2018, se adhirió al esquema de inspección 
farmacéutico PIC-S, y este esquema (…) lo que permite es el reconocimiento del 
equivalente a los registros sanitarios entre países. Y el esquema es favorable porque 
permite acceder a mercados más amplios”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Falso-que-el-gobierno-quiera-importar-
medicamentos-de-baja-calidad-Lopez-Gatell-20201110-0133.html) 
 

Se podrían generar 7 millones de empleos al 2032 si hay inversión en 
energías renovables: CEPAL (El Financiero, Leticia Hernández, p. web). 
Si hubiera una inversión con sostenibilidad y empleo en energías renovables en América 
Latina que llevara a una descarbonización de la matriz eléctrica del 12 al 40 por ciento, 
se podrían generar siete millones de empleos en los próximos doce años, concluyó este 
martes la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), al dar cuenta 
de lo que se podría hacer en cada uno de los siete sectores identificados para dinamizar 
el crecimiento con sostenibilidad. 
“Si se descarboniza la matriz eléctrica del 12 por ciento al 40 por ciento con un costo 
anual equivalente al 1.35 por ciento del PIB, se reduce en un 30 por ciento las emisiones 
de CO2 acumuladas y se pueden generar siete millones de empleos entre 2020 y 2032. 
Esto en las diferentes formas de energía eólica, solar, geotérmica y en diferentes etapas 
de construcción”, expuso la funcionaria al señalar siete sectores dinamizadores. 
“Que pueden ser importantes para cerrar las brechas de la región que impiden el 
crecimiento de la región, de desigualdad y brechas ambientales. Estos son las energías 
renovables, movilidad sostenible, revolución digital, industria manufacturera, 
bioeconomía, economía circular y turismo sostenible”, dijo al presentar el informe 
“Coyuntura Laboral en América Latina y el Caribe”, elaborado en conjunto con la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
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Al menos 47 millones de personas perdieron su empleo en América Latina y la pérdida 
de ingresos laborales fue 19.3 por ciento en los primeros nueve meses del año, concluye 
el informe. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/se-podrian-generar-7-millones-de-empleos-al-
2032-si-hay-inversion-en-energias-renovables-cepal) 
 

Congreso de CDMX analiza iniciativa para cambiar criterios para la 
distribución de recursos (El Economista, Camila Ayala espinosa, p. web). 
El Congreso de la Ciudad de México analiza la propuesta de reformar la Constitución 
local para que se incorpore un nuevo factor a las fórmulas de distribución de recursos 
presupuestales que aplica el gobierno de la urbe, lo que se busca es que se tome en 
cuenta lo que aporta cada alcaldía a la hacienda pública local. 
En sesión virtual, el vicecoordinador del grupo parlamentario del PAN, Christian Von 
Roehrich de la Isla, presentó la iniciativa que busca reformar el artículo 21 de la 
Constitución. Con los cambios se pretende mejorar la distribución de recursos y los 
ayuntamientos capitalinos podrían enfrentar de mejor manera los gastos, además de 
atender los servicios básicos. 
“La aportación que realiza cada una de las alcaldías a la hacienda pública de la Ciudad 
de México debe ser considerada como uno de los factores de distribución presupuestal, 
estos recursos contribuirán en la calidad de los servicios públicos a su cargo”, recalcó 
el legislador local. 
Sin dejar de reconocer las atribuciones actuales de la Carta Magna local, detalló que es 
tiempo de que se modifique para que se reconozca de mejor forma el papel que tienen 
las alcaldías, ya que son el primer contacto con los ciudadanos.  
“El municipio es la forma primera de la sociedad civil, con autoridades propias y 
funciones específicas, cuya misión consiste en proteger y fomentar los valores de la 
convivencia local y prestar a la comunidad los servicios básicos que la capacidad de las 
familias no alcanza a proporcionar. En este sentido, debo decir que el constituyente de 
la Ciudad de México, a pesar del buen trabajo realizado,  omitió considerar como criterio 
para la asignación presupuestal entre las alcaldías, la aportación de cada una de éstas 
a la recaudación”, refirió. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Congreso-de-CDMX-analiza-iniciativa-
para-cambiar-la-distribucion-de-recursos-presupuestales--20201110-0113.html) 
 

Trump y sus colaboradores radicalizan su negativa a admitir derrota ante 
Biden (El Financiero, Redacción, p. web). 
Washington. - El secretario de Estado, Mike Pompeo, prometió garantizar una 
“transición tranquila”, pero en un segundo mandato del presidente Donald Trump a pesar 
de la victoria del demócrata Joe Biden, en las elecciones del 3 de noviembre. 
Sin embargo, en una tensa conferencia de prensa, minutos después intentó corregir, al 
señalar que el Departamento de Estado estaría preparado sin importar quién sea el 
presidente el día de la toma de posesión el 20 de enero en la escalinata del Capitolio. 
Al negarse a reconocer la victoria de Biden, Pompeo, un posible contendiente 
presidencial en 2024, se une a otros republicanos destacados que buscan luchar contra 
los resultados de las elecciones. Eso ha arrojado dudas sobre si habrá una transición 
sin problemas. 
Reacio a reconocer su derrota y desde las redes sociales, Trump aseguró que la 
semana que viene comenzarán a llegar resultados de las elecciones: “nosotros 
ganamos”, escribió en un tuit. “Abuso en el conteo de boletas”, agregó. 
“Estamos haciendo grandes progresos. Los resultados comienzan a llegar la próxima 
semana”, aseguró el presidente en su cuenta. 
Para ganar las elecciones en los tribunales, Trump debería darle la vuelta al escrutinio 
en Pensilvania, Georgia y Nevada o Arizona, estados en los que Biden ya ha sido 
declarado ganador o lidera el escrutinio de forma clara. 
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La declaración del mandatario llega luego de que el fiscal general, William Barr, 
instruyera a todos sus subordinados a que investiguen supuestas irregularidades en los 
comicios presidenciales antes de que los resultados sean definitivos. 
Sin embargo, el director de delitos electorales del Departamento de Justicia de Estados 
Unidos, Richard Pilger, dimitió tras recibir la orden. “Familiarizado con la nueva norma y 
sus ramificaciones (...) lamentablemente debo renunciar a mi cargo como director de la 
División de Crímenes Electorales”, anunció. 
(https://elfinanciero.com.mx/elecciones-eu-2020/trump-y-sus-colaboradores-
radicalizan-su-negativa-a-admitir-derrota-ante-biden) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Avanza la Procuraduría Agraria con nuevo reglamento interior que 
responde a la realidad del campo mexicano (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Martes 10 noviembre 2020 
El Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria tiene cambios sustanciales en la 
trasformación del campo, en respuesta al compromiso que hizo el Presidente de la 
República de adecuar la realidad al campo mexicano, afirmó el director general de 
Conciliación y Servicios Periciales de la dependencia federal, Luis Jiménez Guzmán. 
Durante su participación virtual en el Programa Justicia Agraria en México, conducido 
por Lorena Becerra Becerril y transmitido en el Noticiero Redes Puebla, el funcionario 
comentó que hoy la conciliación en las comunidades es una realidad y con ello se 
pretende evitar enfrentamientos entre grupos. 
Subrayó que el gobierno de la Cuarta Transformación se ha destacado por tener una 
política social encaminada a la solución de controversias, además de contar con una 
línea de acción más visible y con mayores opciones de solución para todas las 
comunidades del país. 
Al hablar de los convenios que hoy se llevan a cabo en los núcleos agrarios, en materia 
de conciliación, dijo que atrás quedaron las viejas prácticas donde éstos venían con 
vicios de origen. Señaló que en esta parte se ha trabajado mucho y que ahora los 
convenios ya poseen una adecuada integración que hace que no sean impugnables, así 
cuando llegan en algunos casos hasta instancias como el magistrado ya no existen 
prácticas fuera de la ley, lo que provocaba la desconfianza en las autoridades y 
generaba que los campesinos perdieran la fe en el sistema de justicia. 
Comentó que para que se dé un buen convenio en materia conciliatoria se trabajó 
mucho en los manuales y se hizo una especie de colorario y lo más practico posible, 
para que todos los visitadores y abogados de la dependencia federal tuvieran una guía, 
a fin de despejar sus dudas. Por ello, el Manuel se hizo más ágil y con los requisitos 
legales para ambas partes. 
Además, se impartió un curso de habilidades y cualidades a los visitadores, y de eso se 
destaca que una de las formas de ponerlo es práctica es tener la prudencia y la paciencia 
para aterrizar en convenio que beneficie a ambas partes, pero sobre todo construido 
desde la legalidad, para evitar perder la fe en las autoridades y de esta manera arribar 
a acuerdos. 
De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo se logró que en las comunidades prevalezcan 
los usos y costumbres de la comunidad, con la participación de algunas instancias se 
logró tener traductores en su propia lengua en la celebración de convenios. 
Por ello, se trabaja en mesa agraria donde participan todas las dependencias 
sectorizadas, con la finalidad de unir criterios para armonizar los problemas del campo, 
puntualizó. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/avanza-la-procuraduria-agraria-con-nuevo-
reglamento-interior-que-responde-a-la-realidad-del-campo-mexicano?idiom=es) 
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Se realizará la asamblea de elección de comisarios ejidales de Tizimín (Por 

Esto, Efraín Valencia, p. web). 
Miércoles 11 noviembre 2020 
Yucatán. - Este fin de mes se llevará al cabo la asamblea de elección de comisarios 
ejidales, cuya convocatoria estará a la vista del público en los próximos días porque 
desde el lunes el todavía comisario Fidencio Tamayo Batún acudió a la Procuraduría 
Agraria para ver si ya la expidieron. 
La primera convocatoria se prevé sea el domingo 22 de este mes; dicha asamblea es la 
no verificativa generalmente por falta de quórum. 
La segunda convocatoria está prevista para el domingo 29 y se llevará a cabo con el 
número de asistentes que se presenten a emitir su sufragio. 
Se indicó que el orden del día iniciará a la 09:00 horas con el pase de lista, y podrán 
emitir sus votos todos los ejidatarios con derechos vigentes. 
Hasta ahora hay cuatro personas que aspiran a este cargo, entre los que figuran Atilano 
Tun Fernández, quien ya ha sido comisario, Wilfrido Cen Xuluc, quien también ya lo ha 
hecho, Luis Felipe Noh, quien por quinta ocasión juega como aspirante a este cargo, y 
Manuel Balam Arceo, quien por segunda ocasión busca elegirse después de haber 
estado al frente del ejido hace tres años. 
(https://www.poresto.net/yucatan/2020/11/11/se-realizara-la-asamblea-de-eleccion-de-
comisarios-ejidales-de-tizimin-222278.html) 
 

Defraudó a ejidatarios (Diario de Yucatán, Redacción, p. web). 
Martes 10 noviembre 2020 
Veracruz, Acayucan. - La actual jefa de la residencia Acayucan de la Procuraduría 
Agraria, Luisa Cortés García, es señalada de un presunto fraude de una cantidad que 
supera los 2 millones de pesos, esto de acuerdo a una investigación que realiza la 
Auditoría Superior de la Federación, luego de que un grupo de 104 campesinos de 
Hidalgotitlán no comprobara el recurso que supuestamente recibió y del cual la señalada 
fungió como tesorera de la directiva. 
El requerimiento es para Leonilo Pérez Guzmán, Ismael Ocampo Llano y Luisa Cortés 
García; presidente, secretario y tesorera de la organización Socios Unidos San Carlos 
SC de RL de CV quienes encabezaron al grupo de ejidatarios que fueron -en papel- 
beneficiados con el programa denominado Proyecto Estratégico de apoyo a la cadena 
productiva de los productores de maíz y frijol (promaf 2011) recibiendo un recurso de 2 
millones 418 mil 240 pesos, de los cuales 1,907,400.00 eran para el componente de 
apoyo paquete tecnologíco (AVIO), 4,508,40.00 para el acompañamiento técnico y 60 
mil para el desarrollo organizativo en beneficio de 104 productores con 865.00 
hectáreas. 
El presunto fraude salió a relucir cuando en la revisión de la cuenta pública del año 2011 
se le solicitó a la empresa Proveedora Agropecuaria Zanja Honda SA de CV la factura 
original por la cantidad de 2,358,240.00, esta informó que fue cancelada debido a que 
no se la pagaron, que entregó una copia con el compromiso de que una vez que el grupo 
recibiera el recurso la pagarían, cosa que no hicieron, por lo que fue anulada. 
Al pueblo llegó Luisa Cortés García, quién en el año 2011 era visitadora de la 
Procuraduría Agraria a platicarles de un programa de gobierno y que les pidió sus 
documentos personales, luego se enteró que hizo otras reuniones pero que él ya no 
participó, le sorprendió cuando le llegó el requerimiento, por lo que habló con la 
funcionaria de la PA quién le dijo ya había arreglado todo y que no se preocupara. 
A pesar de ser requerida por la Auditoría Federal, a Cortés García la premiaron en 
noviembre del año pasado, y de ser visitadora subió de rango, siendo nombrada Jefa 
de Residencia de la Procuraduría Agraria en Acayucan. 
(http://diarioacayucan.com/defraudo-a-ejidatarios/) 
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Exigen mejorar presupuestos para el campo en Querétaro (Diario Rotativo, 

Guadalupe Jiménez, p. web). 
Martes 10 noviembre 2020 
Querétaro. - En sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto de la LIX 
Legislatura del Estado de Querétaro, se aprobaron alrededor de cinco iniciativas, en su 
mayoría exhortos, relacionados con presupuestos federales y acciones en favor de la 
economía; así como las tablas de valores de los municipios con proyección para 2021. 
En primera instancia, las propuestas de valores unitarios de suelo y construcciones 
presentadas por los 18 ayuntamientos fueron avaladas por la comisión. 
Por otro lado, se aprobó una iniciativa de exhorto para pedir al poder ejecutivo federal 
que se garanticen recursos que permitan el funcionamiento de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), y las dependencias relacionadas a 
la procuración de justicia agraria, para el ejercicio 2021. 
En este punto, el diputado local por el Partido Revolucionario Institucional, José Hugo 
Cabrera Ruiz, argumentó que preocupa que en este mismo ejercicio fiscal 2020 se 
redujo en un 75 por ciento el presupuesto autorizado, para este sector. 
Esto, argumentó el legislador, afectó en su operatividad a los tribunales agrarios, la 
Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional, así como a la SEDATU, por el 
argumento de la austeridad y el combate a la corrupción. 
Por otro lado, se aprobó el exhorto a la federación para que se eche atrás por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la determinación de reducir el 75 por ciento 
el presupuesto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
De la misma manera, se avaló el exhorto a los 18 municipios del estado, para que se 
mantengan los mismos costos del impuesto predial 2020 para el siguiente año, con el 
objetivo de beneficiar la economía de las familias queretanas. 
(https://rotativo.com.mx/2020/11/10/noticias/metropoli/legislatura-metropoli/exigen-
mejorar-presupuestos-para-el-campo-en-queretaro-869236/) 
 

Tamaulipas un polvorín (Cardinalia, Guillermo Pimentel Balderas, Columna de la Ciudad, p. 

web). 
Martes 10 noviembre 2020 
Al tiempo también, no falto mucho para que se desnudara al gobierno de Tamaulipas, 
donde no hay ley alguna, ni democracia y mucho menos respeto a la ciudadanía. Solo 
se ha visto burla y desatención por parte del gobernador Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca y, también, de varios funcionarios federales de la 4T. Uno los relega y 
los otros los ignoran. 
Integrantes del Campamento Ciudadano “ChoKo Jiménez”, llevan más de mil días que 
han solicitado una entrevista con el Gobernador mediante escritos entregados 
directamente a la Oficina del Gobernador y a la Oficialía de Partes, así como por teléfono 
y por correo electrónico, sin éxito. 
Entre varios puntos, los quejosos quieren decirle directamente al Gobernador que hay 
uso de las instituciones del Estado para hacer negocios particulares. Que hay uso de 
recursos públicos en campañas electorales. Que hay uso de la Policía Estatal para 
intimidar a personas disidentes a su gobierno. Que hay un uso faccioso del sistema de 
administración y procuración de justicia y, que, existe una señalada ineficiencia de las 
fiscalías Anticorrupción y la de Delitos Electorales.  
También, han solicitado, por escrito, audiencia con el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador para acusar, también, directamente a varios de sus subalternos, encargados 
en las Secretarias de Agricultura y de Bienestar; y de la Procuraduría Agraria, 
principalmente, en las cuales, aseguran, siguen aplicando criterios de influyentismo, 
simulación y falta de respeto a las comunidades rurales de alta y muy alta marginación. 
Se espera les hagan caso. ¡Suerte! 
(https://revistacardinalia.wordpress.com/2020/11/10/columna-de-la-ciudad-pobres-
zacatecanos/) 
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Ejidatarios de Dzitbalché eligen a su nuevo dirigente (Por Esto, José Euán, p. web). 
Martes 10 noviembre 2020 
Campeche. - Durante una asamblea de elección que duró alrededor de ocho horas, 
Enrique Keb Cauich, de la planilla roja, salió triunfador de esta contienda con un total de 
309 votos a favor y ahora será el nuevo comisario ejidal. 
La actividad contó con la asistencia de poco más de 500 ejidatarios del núcleo de 
Dzitbalché y asistió el encargado de la zona norte de la Procuraduría Agraria 
(https://www.gob.mx/pa), Jorge Caamal Canché, quien fue el responsable de dirigir la 
reunión, acompañado de Gelasio Sagrero Linares, jefe de la residencia y Antonio Chan 
May, comisario saliente. 
En la reunión se determinó la forma en que se llevaría a cabo el proceso, donde se 
especificó que nadie puede inducir al sufragio. 
Se eligió la mesa de debates y se nombraron a quienes se harían cargo del conteo de 
los votos.  
En punto de las 11:00 horas dio inicio el ejercicio, donde participaron tres planillas, la 
roja encabezado por Enrique Ke, la verde por Luis Fernando Chi Cauich y la azul con 
Manase Dzib Tzab. 
Cerca de las 17:00 horas se dio por concluida la elección en donde participaron un total 
de 467 campesinos con derecho agrario, donde el resultado fue a favor de Enrique Keb 
con 309 sufragios, mientras que la planilla Verde obtuvo 102 y Manasés Dzib de la 
planilla azul 47 boletas. 
(https://www.poresto.net/campeche/2020/11/10/ejidatarios-de-dzitbalche-eligen-su-
nuevo-dirigente-222165.html) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Inundaciones en el sureste afectaron varios cultivos: Sader (La Jornada, 

Carolina Gómez Mena, p. web). 
Miércoles 11 noviembre 2020 
Debido a las inundaciones en Tabasco, Chiapas y Veracruz, en balances preliminares 
se estima que hay afectaciones a diversos cultivos, pero la magnitud de los daños sólo 
podrá constatarse una vez que bajen las aguas, señaló a La Jornada la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). 
Mediante una tarjeta informativa, la dependencia federal indicó que entre los cultivos 
con afectaciones en Tabasco se encuentran pastizales de temporal, maíz, plátano, 
cacao, palma de aceite, guanábana, frijol, yuca, camote, calabaza y chile. En el caso de 
ganado, los reportes señalan la movilización de aproximadamente 63 mil cabezas hasta 
el momento (13 horas de ayer), para evitar la pérdida de animales. 
Mientras, en Chiapas se tienen reportes de siniestros en agricultura y ganadería en los 
municipios de Amatán, Chapultenango, El Bosque, Huitiupán, Ixhuatán, Reforma, 
Ostuacán, Pichucalco, Simojovel, Yajalón, Chilón, Tumbalá, Sabanilla, Tila, Palenque, 
Salto de Agua, Libertad, Catazajá y Ocosingo; se reportan afectaciones por inundación 
en cultivos de maíz, café, plátano, cacao y frijol. 
En Veracruz, de acuerdo con reportes preliminares de la secretaría del ramo estatal, 
hubo anegaciones en los municipios de Agua Dulce y Las Choapas, donde no hay 
cultivos agrícolas. Esa es una zona eminentemente ganadera, y la lluvia y humedad 
favorece la producción de pastizales. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/11/politica/008n1pol) 
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Asegura AMLO que no faltarán recursos para los 

afectados por lluvias 

Miércoles 11 noviembre 2020 / Alonso Urrutia y Fabiola Martínez 

Después de una reunión a la que asistieron los principales actores federales y 

estatales involucrados en atender la emergencia por las inundaciones en el 

sureste, se fijó un plazo de 10 días para elaborar el plan integral para dar solución 

de fondo a las recurrentes afectaciones. 

Una vez determinadas las acciones necesarias, se definirán costos para adquirir 

dragas, desazolvar ríos, construir infraestructura para evitar nuevas emergencias 

e instrumentar planes de mejoramiento urbano. 

Antes del encuentro que encabezó en Palacio Nacional, durante su conferencia 

mañanera, el presidente Andrés Manuel López Obrador aseveró que la 

emergencia que se enfrenta en Tabasco se deriva de lluvias intensas no 

registradas desde hace 50 años, que han elevado el nivel de agua en los muchos 

ríos que atraviesan la planicie de esa entidad. Se abandonó el desazolve de los 

cauces, por lo que se estanca y tarda en bajar su nivel, lo que ha traído en 

consecuencia 35 mil viviendas inundadas. 

Estamos esperando que pase la emergencia, evacuar, porque todavía hasta 

ayer se estaba trasladando gente, familias a albergues para hacer censos casa 

por casa y entregar de manera directa los apoyos, agregó. Ante los 

cuestionamientos de la suficiencia de recursos para damnificados tras la 

desaparición del Fondo Nacional de Desastres (Fonden), sostuvo que no faltará 

dinero para atenderlos, porque ahora es todo el presupuesto, porque el famoso 

Fonden era un hoyo negro de corrupción, por lo que están presentadas 

denuncias en la Fiscalía General de la República por cómo lo manejaban. 

Frente a las críticas por el manejo federal a la atención de la emergencia, López 

Obrador respondió: tenemos nuestra conciencia tranquila, tengo un tribunal, que 

es el que me juzga, y ese tribunal es mi conciencia. Si no la tuviese tranquila, 

pues no podría gobernar. 

Como lo había anticipado el sábado, López Obrador describió que la 

construcción del plan para Tabasco se basará en cuatro ejes: desazolve de los 

ríos, cambios en el manejo de las presas en Chiapas para que la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE) pueda turbinar en sus hidroeléctricas y esto impida 

la saturación de agua, plan de mejoramiento urbano en los municipios afectados 

y, en lo inmediato, atención a los damnificados mediante programas sociales. 

En el encuentro se fijó el plazo de 10 días para que cada instancia señale las 

acciones imprescindibles: La Comisión Nacional del Agua y el gobierno del 

estado definirán el impacto que tendría el desazolve y, a partir de ello, definir las 

obras de infraestructura para prevenir inundaciones. La CFE trabajará en la 



definición de un manejo integral de presas, comentó la secretaria de Energía, 

Rocío Nahle. 

El secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Meyer, adelantó 

que se elaborará un plan para reconstruir viviendas en zonas en las que no se 

vuelvan a inundar. La visión es de prevención, añadió, que tiene que ver mucho 

con el tema urbano: donde sí, donde no urbanizar 

Estamos conformando la integración de un programa integral, comentó en 

entrevista al término de una reunión de los gobernadores de Tabasco y Chiapas, 

así como funcionarios federales con el presidente López Obrador. 

De igual manera, Meyer explicó que se deberán atualizar los instrumentos de 

planeación de los gobiernos municipales para que a corto y mediano plazos esto 

no vuelva a ocurrir y empecemos a edificar las viviendas en zonas donde 

aseguremos en la medida de lo posible que no se vayan a inundar, añadió al 

salir de Palacio Nacional. 

A la reunión asistió Rutilio Escandón, gobernador de Chiapas, que también 

enfrenta problemas de inundaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Será automático el aval de Cofepris para 

laboratorios extranjeros 

 

Miércoles 11 noviembre 2020 / Maritza Pérez 

El presidente Andrés Manuel López Obrador anunció la creación de un decreto 

presidencial para permitir que las farmacéuticas extranjeras obtengan en 

automático y sin la validación de la Cofepris, el permiso para vender 

medicamentos en México. 

Al señalar que al interior del gobierno existen algunas resistencias al cambio 

como, por ejemplo, que las empresas extranjeras se enfrentan a diversos 

“obstáculos” por parte de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Cofepris) para obtener a los permisos de exportación de sus 

productos, pues explicó que inicialmente Cofepris fijaba un plazo de 90 días para 

el proceso, que después bajó a 60 días. 

Por ello, dijo, tuvo que emitir una especie de acuerdo especial o decreto “para 

validar los registros que esas farmacéuticas ya tienen en sus países, porque 

estamos hablando de empresas serias, que no tengan que obtener un nuevo 

permiso de Cofepris”. 

Con lo cual, se evitará el desabasto de medicamentos, además de ser parte del 

acuerdo que se firmó con la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos (UNOPS) para la adquisición de medicinas desde cualquier parte del 

mundo. 

“Y no saben también al interior del gobierno cuántas resistencias estamos 

enfrentando. Por ejemplo, la Cofepris, que es una institución del gobierno, había 

establecido que para dar el permiso y poder introducir o importar medicamentos, 



se necesitaban, primero, 90 días, luego 60, ¿para qué?, para desalentar a las 

farmacéuticas extranjeras y decir: ¿Cómo le voy a vender al Gobierno de México 

si no me van a dar la autorización? 

“Todavía ayer 10 de noviembre, preguntamos ¿y cuántos días ahora se van a 

requerir?, y me contestaron: 20, dije: no, y hoy vienen los de Naciones Unidas y 

se les va a notificar con un oficio del señor de que es en automático”, expresó el 

presidente en conferencia de prensa matutina. 

Asimismo, López Obrador consideró que la dilación para autorizar permisos para 

la compra de medicinas, lo que desalentaba a las empresas internacionales, no 

es casual, pues son los obstáculos que ponen las empresas que antes estaban 

vinculadas al gobierno y “que hacían su agosto”, para no poder adquirir los 

medicamentos y que continúe el desabasto, para que con ello, su gobierno tenga 

“que ponerse de rodillas ante ellos”. 

Sin embargo, advirtió que su administración es perseverante, por lo que dará ni 

un paso atrás para acabar con la corrupción. 

“En el caso de los medicamentos, pero esto aplica en todo, el caso de los 

medicamentos había unas cuantas empresas vinculadas al gobierno que hacían 

su agosto (...) Y hay toda una campaña, están muy molestos porque optamos 

por comprar los medicamentos en el extranjero, ya se lanzó esa convocatoria, 

es la ONU la que va a comprar los medicamentos”, enfatizó el mandatario desde 

Palacio Nacional. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Destaca Ebrard optimismo en el país por avances 

en vacunas 

Miércoles 11 noviembre 2020 / Fabiola Martínez y Alonso Urrutia 

El canciller Marcelo Ebrard mostró optimismo por los avances en los ensayos de 

distintas vacunas contra el Covid-19 y destacó la participación y compromisos 

de México en algunos de ellos, como el convenio con Pfizer-BioNTech firmado 

el 12 de octubre. Hoy nos toca ser optimistas, dijo al detallar el acuerdo de 

precompra con Pfizer para cubrir de 7.75 a 17.2 millones de personas. 

El proyecto de ese laboratorio muestra efectividad en más de 90 por ciento de 

los casos, según reportó la empresa, mismo rango de vacunas existentes contra 

el sarampión, por ejemplo, y muy superior a las estimaciones iniciales de 55 por 

ciento, destacó Ebrard. 

Pfizer espera que las autoridades regulatorias en Estados Unidos y la Unión 

Europea aprueben la vacuna a finales de este mes o principios del próximo para 

producir al menos 15 millones de dosis en lo que resta del año, añadió el 

canciller. Desde el inicio del estudio, el 27 de julio, no se han observado efectos 

secundarios graves. 

Ante el presidente Andrés Manuel López Obrador se refirió también al acuerdo 

de México con AstraZeneca-Oxford y a las pláticas con Rusia para que el país 

participe en los próximos meses en la fase 3 del proyecto Sputnik, vacuna sin 

efectos secundarios graves y con muy alto grado de eficacia. 

CanSinoBio, de capital chino, inició ensayos clínicos en Guerrero y Oaxaca, y se 

prevé su ampliación a entre 10 y 14 entidades, con la participación de hasta 15 

mil voluntarios mayores de edad. Hay nueve centros de salud autorizados para 

ese fin, ubicados en igual número de entidades federativas, y luego seguirán 

Aguascalientes, Ciudad de México, Coahuila, Michoacán y Nuevo León, precisó. 

Esta semana se prevé la llegada del segundo cargamento de dosis para el 

estudio con 14 mil unidades, 7 mil vacunas y 7 mil placebos. El ensayo, agregó 

Ebrard, representa una inversión de más de 140 millones de dólares por parte 

de CanSino. 

Además, la vacuna presentada por Janssen está autorizada para su fase 3 en 

México, mientras Novavax, de Estados Unidos, registró ante Cofepris el 2 de 

noviembre su expediente para iniciar fase 3 en el país. 

En síntesis, las acciones que México ha venido tomando con la orientación del 

secretario de Salud y su equipo de la cancillería nos permiten estar en tiempo y 

forma con las vacunas que van más avanzadas, tal cual fue la instrucción del 

Presidente de México, aseveró. 
 
 
 
 



 

La oposición asume agenda de Sí por México 

 

Martes 10 noviembre 2020 / Rolando Ramos 

Los presidentes nacionales del PRI, PAN y PRD, Alejandro Moreno, Marko 

Cortés y Jesús Zambrano, respectivamente, hicieron suya la agenda de Sí por 

México para construir, rumbo a las elecciones federal y locales del 2021, una 

“nueva mayoría democrática”. 

Convocados por la citada agrupación civil para firmar compromisos, se dijeron 

dispuestos a postular candidatos ciudadanos el próximo año, cuando se elegirán 

500 diputados federales y 15 gobernadores, entre otros muchos cargos más. 

Durante la convención nacional ciudadana de la agrupación, Alejandro Moreno 

invitó a sus integrantes a que sean candidatos del PRI, asuman la decisión y 

“salgan a ganarse el voto con nosotros” para poder llevar “la representación 

ciudadana” y la agenda que impulsan a la Cámara de Diputados y plataformas 

de gobierno. 

A pregunta específica en conferencia de prensa posterior, Cortés respondió que 

su partido postulará “en muchas partes del territorio nacional a muchas mujeres 

y hombres (...) que no han militado en un partido político, que son apolíticos y 

que, eminentemente, representarán la causa de Acción Nacional o de la 

sociedad civil”. 

Cuestionado sobre si la verdadera intención de Sí por México es buscar 

candidaturas el próximo año, no tanto impulsar una agenda ciudadana en 

problemas como corrupción e inseguridad, entre otros temas, admitió “que habrá 

algunas candidaturas ciudadanas que serían estrictamente de carácter local en 



los lugares donde se requiera oxigenar, evitar el chapulineo y las figuras de 

reciclaje político”. 

Serán los ciudadanos en los estados y municipios, abundó, los que decidirán si 

les interesa hacer algo por su comunidad desde un cargo público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

México está listo para trabajar con el futuro 

gobierno de EU, dice la embajadora de López 

Obrador en Washington 

 

Martes 10 noviembre 2020 / Agencia 

México está preparado para trabajar de forma constructiva con el próximo 

gobierno de Estados Unidos, dijo el martes la embajadora de México en 

Washington, al explicar a "interlocutores estadounidenses" la posición mexicana 

de esperar para felicitar al ganador de la elección presidencial. 

Hasta el momento, el presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, se 

ha abstenido de felicitar a Joe Biden por ganar las elecciones, incluso cuando 

otros líderes ya enviaron sus mejores deseos. 

El mandatario mexicano descartó esta semana tener alguna diferencia con el 

demócrata, pero reiteró que esperará a que las autoridades estadounidenses se 

pronuncien de forma definitiva sobre los comicios. 

La embajadora Martha Bárcena dijo que tal decisión subraya el respeto de 

México al sistema político estadounidense, a los partidos demócrata y 



republicano, así como al presidente Donald Trump y el "presunto presidente 

electo Joseph Biden", según un comunicado traducido del inglés al español. 

En respuesta a preguntas de usuarios de Twitter, Bárcena explicó que existen 

varios sinónimos para la palabra "prospective", utilizada en la versión original en 

inglés. 

"Puede traducirse de varias maneras, presunto es una de ellas, virtual sería otra, 

probable, eventual, futuro", dijo la diplomática en un tuit. 

Esto pareció ser un leve cambio de posición del gobierno mexicano. Sin 

embargo, no quedó claro de inmediato si el lenguaje indicaba un cambio en la 

postura oficial de México. La cancillería no ofreció comentarios específicos sobre 

el comunicado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Aprueban en lo general el Presupuesto de 2021 

sin cambios sustanciales 

 

Miércoles 11 noviembre 2020 / Zenyazen Flores y Víctor Chávez 

Tras una sesión de siete horas que se dio en medio de una “guerra” de mantas 

y pancartas con señalamientos entre bancadas partidistas por recortes y el 

“jaloneo” del gasto federalizado, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en 

lo general, con 297 votos a favor, 134 en contra y cero abstenciones, el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2021. 

Luego de la aprobación en lo general y en lo particular de los artículos y Anexos 

no reservados, el Pleno decretó un receso y la sesión se reanudará a las 11:00 

horas de este miércoles para continuar con la discusión en lo particular del 

dictamen de los artículos reservados. 

Al presentar el dictamen, el presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, Erasmo González, señaló que el gasto neto total previsto en el PEF 

2021 equivale a 6.295 billones de pesos, lo que representa una disminución real 

del 0.3 por ciento respecto al Presupuesto aprobado para este 2020. 

“Esta reducción es reflejo de las dificultades económicas que vivimos todos, pero 

también de los grandes esfuerzos que se encuentra realizando el Estado 

mexicano por hacer más eficiente el uso de los recursos públicos, de tal manera, 

el porcentaje de reducción al presupuesto es mucho menor a la caída en la 

actividad económica”, argumentó. 

Expuso que el dictamen mantiene los tres pilares del gasto público contenidos 

en la propuesta presidencial: 1) ampliar y fortalecer el sistema de salud, 

particularmente la atención de los grupos vulnerables, 2) promover una 



reactivación rápida y sostenida del empleo y de la actividad económica, y 3) 

reformar la red de protección social de los grupos más desfavorecidos del país. 

Añadió que en el dictamen se reasignaron 2 mil 184 millones de pesos que 

provienen de recortes al presupuesto del Poder Judicial, que se le reducen mil 

130 millones de pesos; del INE con una disminución de 870 millones de pesos; 

de la SEP con una reducción presupuestal de 200 millones de pesos; del Tribunal 

Electoral con una baja de 195 millones de pesos; del Congreso con una baja en 

su presupuesto de 100 millones de pesos, y de la Fiscalía General con 71 

millones de pesos. 

La mayoría de los recursos reasignados (mil 754 millones 351.2 mil pesos) se 

destinarán a los programas de Pensión para las Personas Adultas Mayores y 

Pensión para las Personas con Discapacidad Permanente. 

En materia de gasto federalizado, el PEF 2021 propone un total de 1.867 billones 

de pesos que incluye las Participaciones, Aportaciones federales y otros 

conceptos, monto que implica una reducción de 5.5 por ciento en términos reales 

o 108 mil 500 millones de pesos menos respecto del gasto federalizado aprobado 

para este año. 

Durante la sesión de este martes, las bancadas del PAN, PRI, Movimiento 

Ciudadano y PRD subieron a tribuna a fijar sus posicionamientos haciendo gala 

de mantas y pancartas con reclamos por los recortes presupuestales a estados; 

a los sectores de salud, educación y seguridad, así como por los recursos 

escasos para reactivar la economía. 

“Los recortes de Morena”, se leyó en una lona que mostró el PAN en tribuna; 

“Presupuesto de AMLO: agresión a estados y municipios”, decía una manta del 

PRD, y “Sí a las vacunas contra el COVID” y “Recursos para salud, YA”, 

coincidieron en sus pancartas los diputados de Movimiento Ciudadano y PRI. 

En respuesta, Morena “desfiló” por el salón de Pleno con cuatro largas mantas 

con dedicatoria a los partidos de oposición que tuvieron el poder en sexenios 

anteriores: “Se acabaron los PRIvilegios”, “La peor PANdemia es la derecha 

fascista” y “Huachicoleros presupuestales”, fueron algunas de las consignas de 

los morenistas. 

Este miércoles continuará el debate y la votación en lo particular del dictamen. 

 

Posicionamientos de partidos 

 

Fernando Galindo, secretario de la Comisión de Presupuesto y diputado del PRI, 

sostuvo que “este Presupuesto no está a la altura de la pandemia que estamos 

viviendo. Por tercer año consecutivo van a desaprovechar la oportunidad de 

utilizar el Presupuesto como herramienta de política económica. Las políticas 

públicas si no tienen presupuesto son pura demagogia”. 

Añadió que “este Presupuesto no va a generar crecimiento económico, ni 

recuperar los empleos perdidos, van a decir que hay recursos suficientes para la 

salud, pero en ningún lado del Presupuesto se pueden identificar los recursos 

para la vacuna, le quitaron 33 mil millones de pesos al Fondo de Salud que no 

se ven reflejados en ningún lado para atender la pandemia”. 



Ricardo Villarreal, diputado del PAN, apuntó que, de los 6.295 billones de pesos 

del Presupuesto aprobado, la mayoría de Morena, PES y PT solo modificaron 1 

de cada 3.333 pesos. 

“Estamos viviendo una de las peores crisis que este país tenga memoria, una 

crisis institucional, de salud, económica y de seguridad. Una crisis institucional 

porque tenemos un presidente de la República que no respeta a las instituciones, 

que sistemáticamente golpea y les quita el presupuesto a los organismos 

autónomos como el INE, IFAI, CNDH, CRE, CENACE y muchos más”, refirió. 

En respuesta al PRI y PAN, el diputado de Morena, Pablo Gómez, cuestionó a 

la oposición sobre las partidas atomizadas en los presupuestos de sexenios 

anteriores “que eran para los moches y que metían aquí en el Presupuesto 

dineritos para todos y luego cobraban. Viene aquí a la tribuna un diputable a 

decirnos que esto y que el otro no, le recuerdo una cosa: lo que se robaban del 

presupuesto la oposición de derecha del PRI y del PAN a la vista de todo mundo, 

durante años, durante décadas de raterías, se acabó, señores ni un centavo. 

Hundanse en su amargura, pero no habrá más moches”. 

Tonatiuh Bravo, coordinador de Movimiento Ciudadano, aseguró que “hoy se 

impone una sola perspectiva desde el centro carente de una visión nacional. Los 

cambios en el dictamen representan solo 0.038 por ciento del Presupuesto, este 

es el tercer presupuesto de esta administración que se aprueba tal como lo envía 

el Ejecutivo federal”. 

Enfatizó que “es un Presupuesto centralista que desaira el pacto federal, este 

dictamen no distribuye recursos a estados para hacer frente a la pandemia a 

pesar de que son los que cargan con el costo del combate a pandemia. Esta 

propuesta no constituye una alternativa para la reactivación económica”. 

Fabiola Loya, diputada de Movimiento Ciudadano, acusó que “este Presupuesto 

no reconoce la grave crisis sanitaria del país, es un Presupuesto empecinado 

con la visión de un solo hombre con caprichos sin ninguna rentabilidad. Este 

Presupuesto hace oídos sordos por tercera vez a las voces vertidas en el 

Parlamento Abierto, por la sociedad civil y gobernadores. No se movió una sola 

coma para atender demandas”. 

Antonio Ortega, diputado del PRD, matizó que “el Presupuesto deja de lado los 

reclamos y problemas estructurales, lo que tenemos no es una estrategia y 

crecimiento, sino un discurso con claros propósitos electorales. Hay un 

neopresidencialismo y no ha habido reorientación del modelo económico. Este 

es un Presupuesto que reparte dinero en proyectos egocéntricos”. 

En tanto, la participación de la diputada de Morena, Dolores Padierna, se 

diferenció del resto de sus correligionarios porque ocupó la tribuna por casi una 

hora para exponer su respaldo a la propuesta del gasto del presidente y porque 

dio respuesta a varias preguntas de diputados de Morena que rechazan que en 

2021 vaya a haber recortes al gasto federalizado. 

“Vienen a la Federación a estirar la mano sin hacer ningún esfuerzo de eficiencia 

administrativa, y quieren que la eficiencia administrativa que ha logrado el 

presidente Andrés Manuel López Obrador que a pesar de la crisis económica los 

ingresos tributarios no muestran una caída estrepitosa”, sostuvo. 
 
 



 

Congreso pretende recortar casi 870 millones de 

pesos al INE y no darle para consulta promovida 

por AMLO 

 

Martes 10 noviembre 2020 / Diego Badillo 

El Congreso de la Unión prevé un recorte de 869 millones 999,987 pesos al 

solicitado por el Instituto Nacional Electoral (INE) para 2021 y tampoco 

contempla aprobar los 1,499 millones requeridos para realizar la consulta 

popular promovida por el presidente Andrés Manuel López Obrador que 

inicialmente era para preguntar si se debe enjuiciar o no a los expresidentes. 

De aprobarse en los términos contemplados en el predictamen que analizó la 

Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, el recorte total real sería 

de 2,369 millones 392,656, si se suman el monto disminuido a la propuesta 

enviada por el INE y los poco más de 1,499 millones que costará la consulta en 

la que inicialmente se preguntaría si los ciudadanos estaban o no de acuerdo en 

enjuiciar a los expresidentes y finalmente quedó en preguntar si están o no de 

acuerdo en que se lleven a cabo acciones pertinentes para emprender un 

proceso de esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas en los años 

pasados. 

En los últimos dos años, el INE ha obtenido menos presupuesto de lo que ha 

solicitado. Para 2019 pidió 11,347 millones de pesos y le aprobaron 10, 397, lo 

que significó un recorte de 950 millones de pesos, mientras que para 2020 

requirió 12,494 millones de pesos y recibió 11,421 millones de pesos, lo que 

significó un recorte de 1,071.6 millones de pesos. 



El asunto cobra relevancia si se toma en cuenta que en 2021 el INE tiene la 

misión de organizar el proceso electoral más grande de la historia del país. 

El próximo año se renovarán 15 gubernaturas 30 congresos estatales, 1,926 

presidencias municipales, así como la Cámara de Diputados. 

Si se compara la dimensión de elección de 2021 con la de 2018, se observa que 

la lista nominal aumentó 6,57%; habrá elecciones concurrentes en dos estados 

más, pues pasó de 30 a 32; se instalarán 4.94% más casillas electorales; habrá 

11.38% más supervisores electorales y habrá 16.77% más cargos de elección, 

entre otros. 

Tan sólo en materia de casillas electorales, en 2018 se instalaron 156,808 y en 

2021 se prevé instalar 164,550. La lista nominal pasará de 89 millones 123,355 

a más de 94,980 electores. 

Si se compara la propuesta de presupuesto del INE para 2021 con el de 2018, 

el costo por elector en 2018 fue de 89.47 pesos y en 2021 sería de 86.36 pesos. 

En atención a las acciones implementadas para contener la pandemia de Covid-

19, el INE hizo un cálculo del sobre costo de operación de cada casilla para el 

proceso electoral 2020-2021 en el que incluye los gastos por productos sanitarios 

y de prevención de contagios que costaría 311 millones 164,050 pesos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SAT recaudó 200,999 millones de pesos de 

Grandes Contribuyentes 

 

Miércoles 11 noviembre 2020 / Belén Saldívar 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que, de enero a octubre 

de este año, ha recaudado 200,999 millones de pesos a través de la fiscalización 

del rubro de grandes contribuyentes. 

La cifra, comentó en conferencia de prensa Antonio Martínez Dagnino, 

administrador general de Grandes Contribuyentes, duplica lo que se recaudó por 

estas acciones en todo el 2019, cuando los ingresos a través de estas revisiones 

sumaron 95,000 millones de pesos. 

Estos ingresos se obtuvieron de 719 grandes contribuyentes que fueron 

auditados y no interpusieron ningún juicio, por lo que la jefa del SAT, Raquel 

Buenrostro, agradeció su compromiso. 

El universo de grandes contribuyentes es de casi 12,000 causantes, por lo que 

hay un gran margen para realizar más auditorías. 

“Para el resto del año, los grandes retos son continuar con los esfuerzos en otros 

sectores que todavía no han sido revisados y que están pendientes de revisar, 



terminar auditorías en proceso (...) todavía hay muchos sectores que podemos 

revisar”, señaló la jefa del SAT. 

Martínez Dagnino indicó que se empezará a revisar a los sectores como el de 

acero, automotriz, energético, alimenticio, farmacéutico, minería, tiendas de 

autoconsumo y sector financiero, el cual siempre está bajo la lupa del SAT. 

Sobre el listado de 15 grandes contribuyentes con adeudos en el SAT, que fue 

anunciado por el presidente Andrés Manuel López Obrador en meses pasados 

y donde figuran nombres como Walmart, Alsea, América Móvil, entre otros, el 

administrador informó que se han recuperado alrededor de 25,000 millones de 

pesos; no obstante, esperan que la cifra aumente a final de año. 

 

Ligera baja en recaudación 

 

Respecto a la recaudación total de impuestos, de enero a octubre de este año 

ingresaron a las arcas de gobierno 2 billones 760,557 millones de pesos, lo que 

resultó 0.5% menor, en términos reales, al monto recaudado en el mismo periodo 

del año pasado. 

“El ISR sigue creciendo, se sigue manteniendo por arriba. Es el principal reflejo 

de todas las auditorías, sobre todo a los Grandes Contribuyentes. A los Grandes 

Contribuyentes lo que más se les audita es el ISR. El IVA ha mejorado bastante 

porque también estaba un poco castigado. Eso es un reflejo de que se está 

reactivando poco a poco la economía”, destacó Buenrostro. 

En el caso de los ingresos tributarios internos, añadió, se registró un crecimiento 

de 5.9% anual en el periodo, esto gracias a los esfuerzos de los contribuyentes 

para ponerse al corriente; sin embargo, en los ingresos por comercio exterior se 

presentó una baja considerable. 

“El comercio exterior es el que viene castigando a la recaudación, el que tiene el 

efecto negativo. Disminuyó 15.4% en términos reales. Una vez que empiece a 

reactivarse la economía, seguramente este será un potencial y oportunidad de 

recaudación”. 

 

“No fuimos suficientemente claros” 

 

Sobre el revés al big brother fiscal, la jefa del SAT comentó que esto no afectará 

en la recaudación que obtiene el fisco; sin embargo, consideró que al exponer la 

propuesta no se fue lo suficientemente claro. 

“Pienso que a lo mejor fue nuestro error no ser lo suficientemente claros para 

explicar de qué se trataba. Corrió mucho la percepción de que la videograbación 

iba a ser para cualquier contribuyente y eso no era así”. 

Explicó que en algunas auditorías se incluyen visitas domiciliarias para 

inspeccionar si la empresa existe y ver que haya congruencia con lo que se 

manifiesta ante el SAT. 

Con las imágenes tomadas, abundó, se buscaba evitar que los juicios se cayeran 

por falta de pruebas, por ejemplo, de que el domicilio fiscal otorgado se 

encontrara en un terreno baldío, una de las situaciones más comunes entre las 

empresas fantasma. 



Añadió que en otros países, como España, ya tienen muchos años empleando 

esta herramienta. 

“Esa figura existe en otros países, está perfectamente regulada,  y no va contra 

el contribuyente común y corriente”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Falso que el gobierno quiera importar 

medicamentos de baja calidad: López-Gatell 

 

Martes 10 noviembre 2020 / Jorge Monroy 

El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, 

aseguró que el gobierno federal no relajará las medidas de regulación sanitaria, 

ni importará medicamentos de baja calidad. Reiteró que el gobierno tampoco 

violará las reglas del Tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá 

(T-MEC) sobre patentes de medicinas. 

Luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció la mañana 

de este martes 10 de noviembre en su conferencia de prensa que su gobierno 

permitirá en automático a las empresas farmacéuticas transnacionales contar 

con el registro de sus productos ante la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, el subsecretario Hugo López-Gatell afirmó que esto 

no implicará relajar el control sanitario, y aseguró que la Cofepris seguirá 

evaluando la calidad y eficacia de los mismos. 

“Seguramente aparecerá que queremos importar medicamentos de baja calidad. 

Sepan ustedes que esto es falso. No vamos a importar medicamentos de baja 

calidad; lo que vamos a hacer es romper con algunas barreras proteccionistas 

que de facto ocurrían en el proceso de regulación sanitaria y que hacían que se 

redujeran las posibilidades de mercado, de acceso al mercado del gobierno 

mexicano, para las compras públicas de insumos para la salud”, aseveró. 

Garantizó que no se relajarán las medidas de control sanitario, y comentó que 

es falso “que se pretende importar medicamentos de sitios donde pudieran no 

tener la calidad necesaria. Falso, falso, falso”. 



Explicó que “México, desde enero del 2018, se adhirió al esquema de inspección 

farmacéutico PIC-S, y este esquema (…) lo que permite es el reconocimiento del 

equivalente a los registros sanitarios entre países. Y el esquema es favorable 

porque permite acceder a mercados más amplios”. 

Indicó que se “respetarán escrupulosamente todas las reglas de comercio 

internacional para las que México se ha adherido, destacadamente el Tratado de 

Comercio México-Estados Unidos y Canadá, el T-MEC, se respetará todo lo que 

tiene que ver con patentes y con la protección de propiedad industrial e 

intelectual”. 

“Respecto al tema de seguridad sanitaria, lo importante es que no se procederá 

a importar medicamento alguno que no esté amparado en el esquema de 

reconocimiento de registros de PIC-S, es decir, no se permitirá el acceso a 

México de un producto que no haya sido certificado por una agencia de 

regulación sanitaria de alto desempeño que es el criterio importante en PIC-S. 

“No ocurrirá relajar los estándares de calidad para asegurar la calidad de los 

medicamentos y sólo podrán estar accesibles al mercado mexicano, público y 

privado, medicamentos que tengan una certificación”, estableció. 

Aseguró que todos los medicamentos pasarán por la certificación de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). 

 

No reconoce tratamiento contra Covid-19 

 

Luego de que la Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados 

Unidos aprobó el medicamento antiviral Veklury (remdesivir) para el tratamiento 

del Covid-19, el subsecretario López Gatell dijo que “hasta el momento no hay 

más que un medicamento que ha sido probado como útil para reducir el riesgo 

de mortalidad en personas con Covid grave, y es la dexametasona de la que 

hemos hablado, fue demostrado en el estudio Solidaridad que condujo la OMS". 

El especialista explicó que o hay algún otro medicamento para el tratamiento de 

la enfermedad provocada por el coronavirus SARS-CoV-2; "Remdesivir, 

Tocilizumab, Ivermectina, Hidroxicloroquina, etcétera; han sido descartados 

hasta el momento, porque no hay evidencia suficiente de que tengan eficacia 

para reducir la mortalidad, la estancia hospitalaria o la probabilidad de 

complicaciones”, dijo López-Gatell. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se podrían generar 7 millones de empleos al 

2032 si hay inversión en energías renovables: 

CEPAL 

 

Martes 10 noviembre 2020 / Leticia Hernández 

Si hubiera una inversión con sostenibilidad y empleo en energías renovables en 

América Latina que llevara a una descarbonización de la matriz eléctrica del 12 

al 40 por ciento, se podrían generar siete millones de empleos en los próximos 

doce años, concluyó este martes la Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe (CEPAL), al dar cuenta de lo que se podría hacer en cada uno de los 

siete sectores identificados para dinamizar el crecimiento con sostenibilidad. 

“Si se descarboniza la matriz eléctrica del 12 por ciento al 40 por ciento con un 

costo anual equivalente al 1.35 por ciento del PIB, se reduce en un 30 por ciento 

las emisiones de CO2 acumuladas y se pueden generar siete millones de 

empleos entre 2020 y 2032. Esto en las diferentes formas de energía eólica, 

solar, geotérmica y en diferentes etapas de construcción”, expuso la funcionaria 

al señalar siete sectores dinamizadores. 

“Que pueden ser importantes para cerrar las brechas de la región que impiden 

el crecimiento de la región, de desigualdad y brechas ambientales. Estos son las 

energías renovables, movilidad sostenible, revolución digital, industria 

manufacturera, bioeconomía, economía circular y turismo sostenible”, dijo al 

presentar el informe “Coyuntura Laboral en América Latina y el Caribe”, 

elaborado en conjunto con la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 



Al menos 47 millones de personas perdieron su empleo en América Latina y la 

pérdida de ingresos laborales fue 19.3 por ciento en los primeros nueve meses 

del año, concluye el informe. 

Otro sector, el de la economía circular, puede desarrollar actividades 

relacionadas con la economía circular sobre la base de cadenas productivas 

locales y de la gestión y reciclaje de residuos si se aumentan las tasas de 

reciclaje y el número de materiales cubiertos por el reciclaje. 

“Hemos estimado que se pueden generar hasta 450 mil empleos estables y 

aumentaría el PIB de la región en 0.35 por ciento”, dijo la secretaria general de 

la CEPAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Congreso de CDMX analiza iniciativa para 

cambiar criterios para la distribución de recursos 

 

Martes 10 noviembre 2020 / Camila Ayala Espinosa 

El Congreso de la Ciudad de México analiza la propuesta de reformar la 

Constitución local para que se incorpore un nuevo factor a las fórmulas de 

distribución de recursos presupuestales que aplica el gobierno de la urbe, lo que 

se busca es que se tome en cuenta lo que aporta cada alcaldía a la hacienda 

pública local. 

En sesión virtual, el vicecoordinador del grupo parlamentario del PAN, Christian 

Von Roehrich de la Isla, presentó la iniciativa que busca reformar el artículo 21 

de la Constitución. Con los cambios se pretende mejorar la distribución de 

recursos y los ayuntamientos capitalinos podrían enfrentar de mejor manera los 

gastos, además de atender los servicios básicos. 

“La aportación que realiza cada una de las alcaldías a la hacienda pública de la 

Ciudad de México debe ser considerada como uno de los factores de distribución 

presupuestal, estos recursos contribuirán en la calidad de los servicios públicos 

a su cargo”, recalcó el legislador local. 

Sin dejar de reconocer las atribuciones actuales de la Carta Magna local, detalló 

que es tiempo de que se modifique para que se reconozca de mejor forma el 

papel que tienen las alcaldías, ya que son el primer contacto con los ciudadanos.  

“El municipio es la forma primera de la sociedad civil, con autoridades propias y 

funciones específicas, cuya misión consiste en proteger y fomentar los valores 

de la convivencia local y prestar a la comunidad los servicios básicos que la 

capacidad de las familias no alcanza a proporcionar. En este sentido, debo decir 



que el constituyente de la Ciudad de México, a pesar del buen trabajo realizado,  

omitió considerar como criterio para la asignación presupuestal entre las 

alcaldías, la aportación de cada una de éstas a la recaudación”, refirió. 

Precisó que sería el impuesto predial el nuevo objeto a incorporar en el factor de 

distribución de recursos presupuestales; es decir, deben asignarse los recursos 

a las alcaldías conforme a lo que cada una recauda por este gravamen. 

“La recaudación por concepto del Impuesto Predial para este año 2020 asciende 

a 17, 633 millones de pesos, lo cual representa el 29.31% de la recaudación por 

concepto de impuestos y un 7.4% de los ingresos totales de la Ciudad de México, 

esta es una cantidad inmensa que serviría de gran ayuda para mejorar los 

servicios públicos que las alcaldías prestan en favor de los ciudadanos”, ahondó.  

La iniciativa se turnó para su análisis a la Comisión de Puntos Constitucionales 

e Iniciativas Ciudadanas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Trump y sus colaboradores radicalizan su 

negativa a admitir derrota ante Biden 

 

Miércoles 11 noviembre 2020 / Redacción 

Washington. - El secretario de Estado, Mike Pompeo, prometió garantizar una 

“transición tranquila”, pero en un segundo mandato del presidente Donald Trump 

a pesar de la victoria del demócrata Joe Biden, en las elecciones del 3 de 

noviembre. 

Sin embargo, en una tensa conferencia de prensa, minutos después intentó 

corregir, al señalar que el Departamento de Estado estaría preparado sin 

importar quién sea el presidente el día de la toma de posesión el 20 de enero en 

la escalinata del Capitolio. 

Al negarse a reconocer la victoria de Biden, Pompeo, un posible contendiente 

presidencial en 2024, se une a otros republicanos destacados que buscan luchar 

contra los resultados de las elecciones. Eso ha arrojado dudas sobre si habrá 

una transición sin problemas. 

Reacio a reconocer su derrota y desde las redes sociales, Trump aseguró que la 

semana que viene comenzarán a llegar resultados de las elecciones: “nosotros 

ganamos”, escribió en un tuit. “Abuso en el conteo de boletas”, agregó. 

“Estamos haciendo grandes progresos. Los resultados comienzan a llegar la 

próxima semana”, aseguró el presidente en su cuenta. 

Para ganar las elecciones en los tribunales, Trump debería darle la vuelta al 

escrutinio en Pensilvania, Georgia y Nevada o Arizona, estados en los que Biden 

ya ha sido declarado ganador o lidera el escrutinio de forma clara. 



La declaración del mandatario llega luego de que el fiscal general, William Barr, 

instruyera a todos sus subordinados a que investiguen supuestas irregularidades 

en los comicios presidenciales antes de que los resultados sean definitivos. 

Sin embargo, el director de delitos electorales del Departamento de Justicia de 

Estados Unidos, Richard Pilger, dimitió tras recibir la orden. “Familiarizado con 

la nueva norma y sus ramificaciones (...) lamentablemente debo renunciar a mi 

cargo como director de la División de Crímenes Electorales”, anunció. 

Además, lamentó que la orden de Barr “deroga una norma de 40 años de no 

interferencia (federal) en investigaciones de fraude electoral durante el periodo 

anterior al de certificación de las elecciones”. 

El líder de la mayoría en el Senado, Mitch McConnell, dijo que “no hay motivo 

para alarmarse” porque el presidente Trump, apoyado por los republicanos en el 

Congreso, presenta impugnaciones legales infundadas a la victoria electoral de 

Biden. 

Los republicanos señalaron que están dispuestos a permitir que el mandatario 

exponga sus demandas electorales y sus acusaciones infundadas de fraude 

electoral durante las próximas semanas, hasta que los estados certifiquen las 

elecciones a principios de diciembre y el Colegio Electoral se reúna el 14 de ese 

mes, para nombrar al ganador de la presidencia. 

El presidente Trump visitará hoy el cementerio nacional de Arlington, informó la 

Casa Blanca, en lo que sería su primera aparición pública desde el anuncio del 

fin de semana de que el demócrata Biden ganó la carrera por la Casa Blanca. 

Trump y la primera dama, Melania Trump, visitarán el cementerio para 

conmemorar el Día de los Veteranos, aseguró el portavoz de la Casa Blanca, 

Judd Deere. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Avanza la Procuraduría Agraria con nuevo 

reglamento interior que responde a la realidad 

del campo mexicano 

 

Hoy la conciliación en las comunidades es una realidad que ha reducido los 

enfrentamientos entre grupos: Luis Jiménez Guzmán 

Martes 10 noviembre 2020 / Procuraduría Agraria 

El Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria tiene cambios sustanciales en 

la trasformación del campo, en respuesta al compromiso que hizo el Presidente 

de la República de adecuar la realidad al campo mexicano, afirmó el director 

general de Conciliación y Servicios Periciales de la dependencia federal, Luis 

Jiménez Guzmán. 

Durante su participación virtual en el Programa Justicia Agraria en México, 

conducido por Lorena Becerra Becerril y transmitido en el Noticiero Redes 

Puebla, el funcionario comentó que hoy la conciliación en las comunidades es 

una realidad y con ello se pretende evitar enfrentamientos entre grupos. 

Subrayó que el gobierno de la Cuarta Transformación se ha destacado por tener 

una política social encaminada a la solución de controversias, además de contar 

con una línea de acción más visible y con mayores opciones de solución para 

todas las comunidades del país. 



Al hablar de los convenios que hoy se llevan a cabo en los núcleos agrarios, en 

materia de conciliación, dijo que atrás quedaron las viejas prácticas donde éstos 

venían con vicios de origen. Señaló que en esta parte se ha trabajado mucho y 

que ahora los convenios ya poseen una adecuada integración que hace que no 

sean impugnables, así cuando llegan en algunos casos hasta instancias como el 

magistrado ya no existen prácticas fuera de la ley, lo que provocaba la 

desconfianza en las autoridades y generaba que los campesinos perdieran la fe 

en el sistema de justicia. 

Comentó que para que se dé un buen convenio en materia conciliatoria se 

trabajó mucho en los manuales y se hizo una especie de colorario y lo más 

practico posible, para que todos los visitadores y abogados de la dependencia 

federal tuvieran una guía, a fin de despejar sus dudas. Por ello, el Manuel se hizo 

más ágil y con los requisitos legales para ambas partes. 

Además, se impartió un curso de habilidades y cualidades a los visitadores, y de 

eso se destaca que una de las formas de ponerlo es práctica es tener la 

prudencia y la paciencia para aterrizar en convenio que beneficie a ambas 

partes, pero sobre todo construido desde la legalidad, para evitar perder la fe en 

las autoridades y de esta manera arribar a acuerdos. 

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo se logró que en las comunidades 

prevalezcan los usos y costumbres de la comunidad, con la participación de 

algunas instancias se logró tener traductores en su propia lengua en la 

celebración de convenios. 

Por ello, se trabaja en mesa agraria donde participan todas las dependencias 

sectorizadas, con la finalidad de unir criterios para armonizar los problemas del 

campo, puntualizó. 

El compromiso de la Procuraduría Agraria es recabar y evaluar la información de 

las controversias planteadas entre Sujetos Agrarios, o entre ellos y terceros con 

interés, y exhortar a estos al diálogo para llegar al avenimiento, como medio 

preferente para la solución de sus conflictos; 

Actuar en la vía conciliatoria y poner a consideración de las partes los convenios 

respectivos, para solucionar los conflictos entre los Sujetos Agrarios conforme al 

procedimiento establecido en este Reglamento. 

Promover, a través de los abogados agrarios adscritos a las Oficinas de 

Representación en las Entidades Federativas, ante los Tribunales Unitarios 

Agrarios la ratificación de los convenios conciliatorios, así como, en su caso, su 

inscripción en el Registro Agrario Nacional 

Y colaborar con la capacitación de los servidores públicos de la Procuraduría en 

materia de conciliación, a fin de lograr que los convenios conciliatorios cumplan 

con los requisitos de forma y fondo exigidos por la normativa jurídica aplicable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se realizará la asamblea de elección de 

comisarios ejidales de Tizimín 

 

Miércoles 11 noviembre 2020 / Efraín Valencia 

Yucatán. - Este fin de mes se llevará al cabo la asamblea de elección de 

comisarios ejidales, cuya convocatoria estará a la vista del público en los 

próximos días porque desde el lunes el todavía comisario Fidencio Tamayo 

Batún acudió a la Procuraduría Agraria para ver si ya la expidieron. 

La primera convocatoria se prevé sea el domingo 22 de este mes; dicha 

asamblea es la no verificativa generalmente por falta de quórum. 

La segunda convocatoria está prevista para el domingo 29 y se llevará a cabo 

con el número de asistentes que se presenten a emitir su sufragio. 

Se indicó que el orden del día iniciará a la 09:00 horas con el pase de lista, y 

podrán emitir sus votos todos los ejidatarios con derechos vigentes. 

Hasta ahora hay cuatro personas que aspiran a este cargo, entre los que figuran 

Atilano Tun Fernández, quien ya ha sido comisario, Wilfrido Cen Xuluc, quien 

también ya lo ha hecho, Luis Felipe Noh, quien por quinta ocasión juega como 

aspirante a este cargo, y Manuel Balam Arceo, quien por segunda ocasión busca 

elegirse después de haber estado al frente del ejido hace tres años. 

 
 
 
 
 
 



 

Defraudó a ejidatarios 

 

La jefa de residencia Acayucan de la Procuraduría Agraria es investigada por la 

Auditoría Superior de la Federación luego de cometer un presunto fraude por más de 

un millón de pesos 

Martes 10 noviembre 2020 / Redacción 

Veracruz, Acayucan. - La actual jefa de la residencia Acayucan de la 

Procuraduría Agraria, Luisa Cortés García, es señalada de un presunto fraude 

de una cantidad que supera los 2 millones de pesos, esto de acuerdo a una 

investigación que realiza la Auditoría Superior de la Federación, luego de que un 

grupo de 104 campesinos de Hidalgotitlán no comprobara el recurso que 

supuestamente recibió y del cual la señalada fungió como tesorera de la 

directiva. 

El requerimiento es para Leonilo Pérez Guzmán, Ismael Ocampo Llano y Luisa 

Cortés García; presidente, secretario y tesorera de la organización Socios 

Unidos San Carlos SC de RL de CV quienes encabezaron al grupo de ejidatarios 

que fueron -en papel- beneficiados con el programa denominado Proyecto 

Estratégico de apoyo a la cadena productiva de los productores de maíz y frijol 

(promaf 2011) recibiendo un recurso de 2 millones 418 mil 240 pesos, de los 

cuales 1,907,400.00 eran para el componente de apoyo paquete tecnologíco 

(AVIO), 4,508,40.00 para el acompañamiento técnico y 60 mil para el desarrollo 

organizativo en beneficio de 104 productores con 865.00 hectáreas. 

El presunto fraude salio a relucir cuando en la revisión de la cuenta pública del 

año 2011 se le solicitó a la empresa Proveedora Agropecuaria Zanja Honda SA 



de CV la factura original por la cantidad de 2,358,240.00, esta informó que fue 

cancelada debido a que no se la pagaron, que entregó una copia con el 

compromiso de que una vez que el grupo recibiera el recurso la pagarían, cosa 

que no hicieron, por lo que fue anulada. 

Por tal motivo la Gerencia Estatal Veracruz-Coordinación de Agronegocios- 

Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) solicita a los ejidatarios sean 

devueltos1,907,400.00 de pesos del componente de apoyo al paquete 

tecnologíco. 

De acuerdo a lo narrado por don Leonilo Pérez Guzmán, quién aclara que es 

analfabeta y no conoce de letras, él no participó en dicho grupo de PROMAF y 

que nunca recibió dinero. 

Al pueblo llegó Luisa Cortés García, quién en el año 2011 era visitadora de la 

Procuraduría Agraria a platicarles de un programa de gobierno y que les pidió 

sus documentos personales, luego se enteró que hizo otras reuniones pero que 

él ya no participó, le sorprendió cuando le llegó el requerimiento, por lo que habló 

con la funcionaria de la PA quién le dijo ya había arreglado todo y que no se 

preocupara. 

A pesar de ser requerida por la Auditoría Federal, a Cortés García la premiaron 

en noviembre del año pasado, y de ser visitadora subió de rango, siendo 

nombrada Jefa de Residencia de la Procuraduría Agraria en Acayucan. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Exigen mejorar presupuestos para el campo en 

Querétaro 

 

Martes 10 noviembre 2020 / Guadalupe Jiménez 

Querétaro. - En sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto de la LIX 

Legislatura del Estado de Querétaro, se aprobaron alrededor de cinco iniciativas, 

en su mayoría exhortos, relacionados con presupuestos federales y acciones en 

favor de la economía; así como las tablas de valores de los municipios con 

proyección para 2021. 

En primera instancia, las propuestas de valores unitarios de suelo y 

construcciones presentadas por los 18 ayuntamientos fueron avaladas por la 

comisión. 

Por otro lado, se aprobó una iniciativa de exhorto para pedir al poder ejecutivo 

federal que se garanticen recursos que permitan el funcionamiento de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), y las 

dependencias relacionadas a la procuración de justicia agraria, para el ejercicio 

2021. 

En este punto, el diputado local por el Partido Revolucionario Institucional, José 

Hugo Cabrera Ruiz, argumentó que preocupa que en este mismo ejercicio fiscal 

2020 se redujo en un 75 por ciento el presupuesto autorizado, para este sector. 

Esto, argumentó el legislador, afectó en su operatividad a los tribunales agrarios, 

la procuraduría agraria y el Registro Agrario Nacional, así como a la SEDATU, 

por el argumento de la austeridad y el combate a la corrupción. 



Por otro lado, se aprobó el exhorto a la federación para que se eche atrás por 

parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la determinación de reducir 

el 75 por ciento el presupuesto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas. 

De la misma manera, se avaló el exhorto a los 18 municipios del estado, para 

que se mantengan los mismos costos del impuesto predial 2020 para el siguiente 

año, con el objetivo de beneficiar la economía de las familias queretanas. 

El autor de esta iniciativa, Néstor Domínguez Luna, agregó que esto aminorará 

el impacto negativo que ha generado la pandemia por COVID-19 en materia 

financiera, aunado a los difíciles inicios de año, con diversos gastos que se 

realizan. 

Aprobaron también un exhorto, dirigido al congreso de la Unión, para que en el 

decreto del presupuesto 2021 se mantengan los mismos parámetros de 

asignación de recursos a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura. 

Se conjuntó con el exhorto para que consideren las propuestas del Consejo 

Mexicano de Desarrollo Rural Sustentable en materia de presupuesto para el 

campo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tamaulipas un polvorín 

Martes 10 noviembre 2020 / Guillermo Pimentel Balderas, Columna de la Ciudad 

Al tiempo también, no falto mucho para que se desnudara al gobierno de 

Tamaulipas, donde no hay ley alguna, ni democracia y mucho menos respeto a 

la ciudadanía. Solo se ha visto burla y desatención por parte del gobernador 

Francisco Javier García Cabeza de Vaca y, también, de varios funcionarios 

federales de la 4T. Uno los relega y los otros los ignoran. 

Integrantes del Campamento Ciudadano “ChoKo Jiménez”, llevan más de mil 

días que han solicitado una entrevista con el Gobernador mediante escritos 

entregados directamente a la Oficina del Gobernador y a la Oficialía de Partes, 

así como por teléfono y por correo electrónico, sin éxito. 

Entre varios puntos, los quejosos quieren decirle directamente al Gobernador 

que hay uso de las instituciones del Estado para hacer negocios particulares. 

Que hay uso de recursos públicos en campañas electorales. Que hay uso de la 

Policía Estatal para intimidar a personas disidentes a su gobierno. Que hay un 

uso faccioso del sistema de administración y procuración de justicia y, que, existe 

una señalada ineficiencia de las fiscalías Anticorrupción y la de Delitos 

Electorales.  

También, han solicitado, por escrito, audiencia con el Presidente Andrés Manuel 

López Obrador para acusar, también, directamente a varios de sus subalternos, 

encargados en las Secretarias de Agricultura y de Bienestar; y de la Procuraduría 

Agraria, principalmente, en las cuales, aseguran, siguen aplicando criterios de 

influyentismo, simulación y falta de respeto a las comunidades rurales de alta y 

muy alta marginación. Se espera les hagan caso. ¡Suerte! 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ejidatarios de Dzitbalché eligen a su nuevo 

dirigente 

 

Martes 10 noviembre 2020 / José Euán 

Campeche. - Durante una asamblea de elección que duró alrededor de ocho 

horas, Enrique Keb Cauich, de la planilla roja, salió triunfador de esta contienda 

con un total de 309 votos a favor y ahora será el nuevo comisario ejidal. 

La actividad contó con la asistencia de poco más de 500 ejidatarios del núcleo 

de Dzitbalché y asistió el encargado de la zona norte de la Procuraduría Agraria 

(https://www.gob.mx/pa), Jorge Caamal Canché, quien fue el responsable de 

dirigir la reunión, acompañado de Gelasio Sagrero Linares, jefe de la residencia 

y Antonio Chan May, comisario saliente. 

En la reunión se determinó la forma en que se llevaría a cabo el proceso, donde 

se especificó que nadie puede inducir al sufragio. 

Se eligió la mesa de debates y se nombraron a quienes se harían cargo del 

conteo de los votos.  

En punto de las 11:00 horas dio inicio el ejercicio, donde participaron tres 

planillas, la roja encabezado por Enrique Ke, la verde por Luis Fernando Chi 

Cauich y la azul con Manase Dzib Tzab. 

Cerca de las 17:00 horas se dio por concluida la elección en donde participaron 

un total de 467 campesinos con derecho agrario, donde el resultado fue a favor 

de Enrique Keb con 309 sufragios, mientras que la planilla Verde obtuvo 102 y 

Manasés Dzib de la planilla azul 47 boletas. 

Por último, Jorge Caamal agradeció la participación los hombres de campo y la 

madurez que mostraron los participantes. 



Durante el mismo evento se llevó a cabo la toma de protesta a los 12 integrantes 

del nuevo comisariado; de igual manera, se acordó que la entrega-recepción se 

llevará a cabo en la próxima asamblea que convoque el nuevo comisario. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Inundaciones en el sureste afectaron varios 

cultivos: Sader 

Miércoles 11 noviembre 2020 / Carolina Gómez Mena 

Debido a las inundaciones en Tabasco, Chiapas y Veracruz, en balances 

preliminares se estima que hay afectaciones a diversos cultivos, pero la magnitud 

de los daños sólo podrá constatarse una vez que bajen las aguas, señaló a La 

Jornada la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). 

Mediante una tarjeta informativa, la dependencia federal indicó que entre los 

cultivos con afectaciones en Tabasco se encuentran pastizales de temporal, 

maíz, plátano, cacao, palma de aceite, guanábana, frijol, yuca, camote, calabaza 

y chile. En el caso de ganado, los reportes señalan la movilización de 

aproximadamente 63 mil cabezas hasta el momento (13 horas de ayer), para 

evitar la pérdida de animales. 

Mientras, en Chiapas se tienen reportes de siniestros en agricultura y ganadería 

en los municipios de Amatán, Chapultenango, El Bosque, Huitiupán, Ixhuatán, 

Reforma, Ostuacán, Pichucalco, Simojovel, Yajalón, Chilón, Tumbalá, Sabanilla, 

Tila, Palenque, Salto de Agua, Libertad, Catazajá y Ocosingo; se reportan 

afectaciones por inundación en cultivos de maíz, café, plátano, cacao y frijol. 

En Veracruz, de acuerdo con reportes preliminares de la secretaría del ramo 

estatal, hubo anegaciones en los municipios de Agua Dulce y Las Choapas, 

donde no hay cultivos agrícolas. Esa es una zona eminentemente ganadera, y la 

lluvia y humedad favorece la producción de pastizales. 

La Sader destacó que la relación de daños a cultivos, ganado e infraestructura 

productiva se dará a conocer una vez que se tenga la evaluación 

correspondiente, que en el caso de inundaciones se realiza luego de que bajan 

las aguas, aunque ya han comenzado a generarse reportes preliminares de 

afectaciones en municipios de Tabasco ubicados principalmente en la zona de 

la Chontalpa: Cárdenas, Comalcalco, Cunduacán, Huimanguillo y Paraíso, 

además de la zona Centro. 

Con base en lo que señaló el presidente Andrés Manuel López Obrador durante 

su visita a la entidad el pasado fin de semana, la Sader mantendrá coordinación 

con la dependencia estatal encargada del ramo y con la Coordinación Nacional 

de Protección Civil, para asegurar el apoyo a los productores. 

 
 


